
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUN¡CIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'OE CERTIFICAOO

F.cha d. Aprobec¡ón

7tlo7 12017

ROL S.r.r

29sL-7E URBANo

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepción def¡nitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente N"14294 de la fecha lvoslzoLT
c) Los antecedentes exigidos en el titulo I artÍculo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón deflnitiva de la
v v¡vienda existente con una superficie de 84,31 m2 ubicada en FORLI N" 2178

tOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rura¡)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regular¡zación.

2.- lnd¡vid ua lizac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAL del pRoptETARto R.U.T.

FITOM ENA OSSES 4987 764-3
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARTO R,U.T,

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional com pete nte:
NOrrrene ó uüóf,,r soc¡¡L o¡ i¡ iMlntsA (cuando coiresponda) R.U.T.

NoMBRE DEt pRotEsioNAL coMPETENfE' PR0FEstoN R,U.T.

16380740-8
NOT :r.8ún l.e¡ C) ¡J1 (uro 2' d. l. t.y N.20.393.€aún adicuto !7'd.la tGUc.

NOIAS

1 - cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará ia anulación del presente permiso

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- E¡ presente Certif¡cado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION STMULTANEA en 54,3 mts2 en primer piso . Complet¿ndo un
total de 84,31 mts2 dest¡no viv¡enda,

4.- CARPETA 607 año 2016 - SEO 14294 con fecha det 11-0S-2017.

5.- construcción acoS¡da al D.F.L. N"2, la cual ¡mp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualquier t¡po de uso rerac¡onado con e¡ expendio y/o venta de beb¡das arcóhoricas y todos aqueflos usos
e imp¡de dar que se menc¡onan en el Art. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y Construcción
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